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DICTAMEN TÉCNICO 01/CENI/SO/22-01-2021. 

Área u órgano emisor: Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación. 

Nombre del documento: Protocolo de Actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos 

Electorales de las Mujeres en Razón de Género y por Discriminación Interseccional. 

 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de enero de 2021, mediante correo electrónico institucional, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, remitió en archivo electrónico 

el anteproyecto de Protocolo de Actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos 

Electorales de las Mujeres en Razón de Género y por Discriminación Interseccional, para su 

revisión respecto a la técnica legislativa y en su caso emitir las observaciones correspondientes, 

lo anterior en términos del Protocolo para la atención y emisión de normativa interna del IEPC-

Gro. 

 

2. El 20 de enero de 2021, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la Consejera y Consejeros 

integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, en la que participaron el Secretario 

Ejecutivo, Asesores Especializados adscritos a las Consejerías integrantes de la misma, Jefa 

del área legislativa y consultoría, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, a efecto de analizar en conjunto el documento sometido a su consideración. 

 

CONSIDERACIONES: 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 12 y 15 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así 

como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 

en lo relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

en el Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y en el Manual para la elaboración de la 

Normativa Interna del IEPC-GRO., esta Comisión Especial de Normativa Interna tiene 

atribuciones para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de iniciativa, reforma, 

adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este Instituto electoral y emitir el dictamen 
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con las observaciones que en su caso, se realicen al  anteproyecto del Protocolo de Actuación 

ante Violaciones de los Derechos Políticos Electorales de las Mujeres en Razón de Género y 

por Discriminación Interseccional. 

 

II. PUNTOS PREVIOS. 

El 15 de octubre del año 2015, tuvo lugar la Sexta Conferencia de los Estados Parte de la 

Convención de Belém do Pará, en donde se adoptó la “Declaración sobre la Violencia y el Acoso 

de Políticos Contra las Mujeres.” 

 

El 6 de diciembre del año 2016, fue aprobado por el Senado de la Republica, el Dictamen de la 

Comisión para la igualdad de Género a las proposiciones con punto de acuerdo relacionadas 

con la Prevención, Atención y en su caso Sanción de la Violencia Política Contra las Mujeres 

de las Entidades Federativas, propuesto por la Comisión para la Igualdad de Género. 

 

En dicho dictamen, se resolvió exhortar respetuosamente a los Organismos Públicos Locales, 

esto para que en el ámbito de sus competencias y conforme a los estándares internacionales 

que existen en la materia, de manera particular establecieran protocolos para Atender la 

Violencia Política Contra las Mujeres. 

 

El 13 de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 

la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, en el ámbito local, el dos de junio del año en curso se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Guerrero el decreto Número 461 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero y la Ley Número 456 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Guerrero. 

❖ Normativa Internacional: 

El artículo 1 y 2, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispone que todos los 

seres humanos nacen iguales e iguales en dignidad y derechos, de la misma forma establece 

que todas las personas tienen los mismos derechos y libertades proclamados en dicha 

Declaración, esto sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
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otra condición. Asimismo, el artículo 21 de la antes citada declaración, señala que todas las 

personas tienen derecho a participar en el gobierno de su país, de manera directa o por medio 

de representantes que podrán elegir libremente. 

 

Que de acuerdo con el artículo 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujer, (Convención de Belém Do Pará), artículos 

2 y 3 de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer, y el artículo 7 de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en ingles). 

 

Las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones de carácter públicas de su país 

y a participar en los asuntos públicos, incluyendo en estos la toma de decisiones. Tanto es así 

que el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se reconocen además del principio de 

igualdad, el derecho a todos los y las ciudadanas de participar en la dirección de asuntos 

públicos, directamente o por medio de representantes elegidos libremente, así como votar y ser 

electas en elecciones periódicas, autenticas, realizadas por sufragio universal y por voto secreto 

que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electoras, asimismo tener el mismo 

acceso en condiciones de igualdad, a las funciones de su país. 

 

En ese sentido, y en consecuencia a lo establecido en el artículo 7 de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 

ingles), es obligación de los Estados tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y garantizar en igualdad de 

condiciones con los hombres el derecho a ser elegibles para todos y cada uno de los 

organismos, en los cuales los miembros sean objeto de elecciones públicas, en condiciones de 

igualdad y libres de violencia. 

 

En su recomendación número 19, el Comité (CEDAW, por sus siglas en ingles), reconoce que 

la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que les impide gravemente el 

goce y disfrute de sus derechos y libertades, representando un obstáculo a las mujeres para 

contribuir en el desarrollo de su país.  

 

Por otro lado, las reformas electorales, las interpretaciones judiciales, así como el trabajo de 

organizaciones de la sociedad civil, academias y activistas, de manera considerable has 

contribuido al reconocimiento y ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres a 

nivel nacional e internacional. Sin embargo, siguen persistiendo cuestiones, como la violencia 
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política que atropellan el ejercicio de estos derechos y que constituyen la discriminación de los 

estereotipos de cómo son y cómo deben comportarse las mujeres. 

 

Dentro de ese marco convencional, la Convención de Belém do Pará, parte del reconocimiento 

de que la violencia contra las mujeres es una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que constituye a una violación a los 

derechos humanos y, una ofensa a la dignidad humana. De la misma manera reconoce que las 

mujeres tienen derechos a vivir libre de violencia, lo que también incluye el derecho a no ser 

discriminada, a ser valorada libre de estereotipos de comportamientos y prácticas sociales y 

culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación, así como ejercer libremente 

sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

 

❖ Normativa Nacional: 

Los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagran el 

principio de igualdad y no discriminación al señalar que el hombre y la mujer son iguales ante 

la Ley y que todas las personas gozarán de los mismos derechos humanos, que también están 

reconocidos en los tratados internacionales de los que nuestro Estado forme parte, así como de 

las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y circunstancias que la misma ley establece, prohibiendo toda clase de discriminación 

motivada por el origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 

condición de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades. Así como promover los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad.  

 

El artículo 35 Constitucional también reconoce el principio de igualdad para el ejercicio de los 

derechos político-electorales, además el artículo 41, base IV, apartado A y 116, fracción IV, 

inciso b, establece como principios rectores del ejercicio de la función electoral la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

De la misma manera la Constitución en su artículo 2, apartado A, fracción I y III, reconoce y 

garantiza el derecho a los pueblos indígenas a la libre determinación y la autonomía para poder 

decidir sus propias formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 

cultural, y de acuerdo a lo establecido en su fracción III, protege su derecho a elegir de acuerdo 

a sus propios procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para 

el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, garantizando que las mujeres y hombres 

indígenas ejercerán su derecho a votar y ser votados en condiciones de igualdad, así como 

desempeñar cargos públicos y de elección popular. Además de que en ningún caso las practicas 
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comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la 

elección de sus autoridades municipales, esto conforme al artículo 41, fracción I.  

 

En ese sentido, el artículo 7, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, determina que es un derecho de las y los ciudadanos, así como una obligación de 

los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad para el acceso a cargos de 

elección popular. 

 

❖ Normativa Estatal: 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en su artículo 3, establece 

que en el Estado de Guerrero todas las personas gozaran de los derechos humanos y las 

garantías reconocidas, así como de los instrumentos internacionales de los que el Estado sea 

parte, mientras que en su artículo 5, contempla como derechos humanos de los Guerrerenses, 

entre otro el respeto a la integridad física, igualdad y no discriminación y de igual forma el 

acceder de forma igualitaria a los empleos, cargos públicos y de elección popular, por otro lado 

en su artículo 19, establece que son derechos de los ciudadanos Guerrerenses, entre los que 

se encuentran el derecho a votar y ser votados para los cargos de elección popular, a través de 

candidaturas de partidos o independientes, así como asociarse libre y pacíficamente para poder 

participar en asuntos públicos del nuestro Estado, y por último el artículo 37, establece que son 

obligaciones de los partidos políticos el garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, de igual forma para el registro de sus candidaturas deberán en todo momento 

observar el principio de paridad, asimismo deberán registrar a candidatos preferentemente 

indígenas en los lugares en donde su población sea superior al 40% de su población, y también 

deberán garantizar la participación política de las mujeres conforme a sus propios usos y 

costumbres. 

 

Que el artículo 174, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, su fracción X y XI, en lo relativo a los fines del Instituto Electoral, entre 

otras establece que es fin del instituto el fomentar y garantizar la participación de los ciudadanos, 

y la paridad de género. 

 

Que el artículo 188, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, en su fracción XVIII, en lo relativo a las atribuciones del Consejo General, 

entre otras establece que es una atribución del Consejo General, vigilar en el ámbito de sus 

competencias que los partidos políticos prevengan atiendan y erradiquen la violencia política en 

razón de género. 
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El artículo 2, fracción XXVI, de la Ley Número 456 del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Guerrero, define la Violencia política contra las mujeres en razón 

de género de la siguiente manera:  

 
[…] “es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 

de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 

las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.” […] 

 

En ese sentido, la Ley Número 553 de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, el artículo 5, fracción XXII, define la Violencia Contra las 

Mujeres de la siguiente manera:  

 
[…] “cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, 

físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público; […] 

 

En ese mismo contexto en su artículo 9, de la citada Ley se establecen los siguientes 
tipos de violencia: 
 

✓ Violencia física. 
✓ Violencia psico-emocional. 
✓ Violencia sexual.  
✓ Violencia patrimonial. 
✓ Violencia económica. 

 

Así también, el artículo 405 Bis de la LIPEEG, establece las conductas consideradas como 

Violencia Contra las Mujeres en Razón de Género las siguientes: 

 
a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política;  
b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el desarrollo de 
sus funciones y actividades;  
c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas o información relacionada 
con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres;  
d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa, 
incompleta o imprecisa para impedir su registro;  
e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de igualdad;  
f) Cualesquiera otras acciones que lesionen o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 

❖ Normativa Interna del IEPC Guerrero: 

El Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en su artículo 51 fracción, se establece como atribución de la Dirección Jurídica y de 

Consultoría, el brindar asesoría especializada sobre casos de violencia política por razones de 

género, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 
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Por su parte, el Reglamento de Quejas y Denuncias, en su artículo 118, señala que, en los 

asuntos relacionados con Violencia Política Contra las Mujeres en razón de Género, esta 

denuncia se deberá admitir o desechar en un lapso no mayor a 24 hrs. 

 

La violencia política en efecto, ha mostrado un impacto diferenciado en las mujeres que incluso 

tiene lugar por razones de género, es por ello que resulta necesario la implementación de 

acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 

 

Derivado del análisis anterior, la Comisión Especial de Igualdad y No Discriminación formula el 

Protocolo de Actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos Electorales de las Mujeres 

en Razón de Género y por Discriminación Interseccional, con las disposiciones plasmadas en 

estricto apego con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y aplicable en armonía con lo previsto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Número 

456 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero y la 

Ley Número 553 de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, y que pone a consideración de esta Comisión Especial de Normativa 

Interna para revisión y análisis de la técnica legislativa. 

III.- Una vez realizado el análisis jurídico correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa 

Interna, emite las siguientes observaciones: 

a) Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa Interna del 

IEPC-Guerrero, el documento en análisis cumple con los apartados que se ilustran 

en el siguiente esquema: 
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b) Nombre del documento. 
- Se sugiere en lugar de un Protocolo elaborar unos Lineamientos con los 

contenidos a partir del Capítulo VI. 
- Se sugiere cambiar la denominación del documento, pudiendo establecerse como 

una guía de orientación ciudadana. 
 

c) Índice. 
- Se sugiere incluir en el índice los siguientes apartados: 

Objetivo 
Ámbito de aplicación. 
Vigencia 
Un apartado que aborde el tema de discriminación interseccional. 
Un apartado que describa el Procedimiento Especial Sancionador establecido en 
el flujograma en la página 36. 
Un apartado donde se mencione dónde se puede presentar una queja o denuncia. 

 
d) Presentación. 

- Se realizan sugerencias de redacción y sintaxis para lo cual se adjunta el anexo 
único relativo al concentrado general de observaciones emitidas por los 
integrantes de la Comisión. 

- Se sugiere agregar a la presentación un texto relacionado con aquellas conductas 
que puedan presentarse en el marco de la vida partidista que constituyan VPMRG, 
las cuales puedan dirimirse en el sistema de justicia intrapartidaria, o en su caso, 
a través del juicio para la protección de los Derechos Político Electorales. 
 

e) Apartado de Siglas y Acrónimos. 
- Se sugiere modificar las siglas de la normativa citada. 
- Se sugiere Incorporar al glosario de términos el acrónimo de la CEDAW 

(convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer) 

 
f) Apartado III. Marco teórico conceptual. 

- Se sugiere tener presente las recomendaciones establecidas en el Manual y 
Protocolo para la elaboración de normativa interna, es decir, utilizar lenguaje 
incluyente, frases simples y claras. 

- Se sugiere no tener demasiada referencia conceptual puesto que ya existe marco 
jurídico respecto al tema de VPMRG. 

 
g) Apartado IV. Marco normativo. 

Internacional 
- Se sugiere incorporar las recomendaciones N°25 y N°28 de la CEDAW. 
Nacional 
- Se sugiere incorporar la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, La 

ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Delitos Electorales. 
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h) Apartado V. pregunta 2. ¿Cuáles son los derechos humanos? 

- Se sugiere crear en este apartado como en el índice el tema de discriminación 
interseccional. 

- Se sugiere complementar las siglas de la Comunidad LGBTTTIQ. 
 

i) Apartado V. pregunta 3. ¿Cuáles son los derechos que reconoce la Constitución 
Política del Estado de Guerrero? 
- Sugerencia de redacción para cambiar la palabra RECONOCIDO por 

RECONOCIDAS. 
 

j) Apartado V. pregunta 4. ¿Cuáles son los derechos civiles y políticos? 
-En cuanto a los ejemplos de derechos políticos se sugiere incorporar el derecho de 
asociación y afiliarse, como lo refiere el artículo 41, apartado D fracción VI de la 
CPEUM. 

k)  Apartado VI. Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
- Se sugiere que a partir de este apartado inicie el Proyecto de Lineamientos. 
 

l) Apartado VI. Pregunta 3. ¿Dónde ocurre la Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género? 

- Se sugiere complementar la información por cuanto hace a la VPMRG cuando se 
genera de manera indirecta. 
 

m) Apartado VI. Pregunta 4. ¿En qué momento se puede dar la Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género? 

- Se sugiere agregar un párrafo que precise los tiempos para presentar la queja o 
denuncia. Ello a fin de especificar que durante los procesos electorales todos los días 
y horas son hábiles, y cuando no hay proceso electoral los plazos y términos 
transcurren en días y hábiles. 

 
n) Apartado VI. Pregunta 7. ¿Quiénes pueden ser víctimas de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género? 
- Se sugiere incorporar las señaladas en el artículo 20 de los lineamientos para que 

los partidos políticos registrados o acreditados ante el IEPC Guerrero, en el artículo 
20, a fin de guardan congruencia y relación con la normativa ya emitida por este 
Instituto. 
 

o) APARTADO VII. PROTOCOLO DEL IEPC GUERRERO ANTE ASESORÍAS, 
QUEJAS Y DENUNCIAS POR VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO.  
- Después de la pregunta 3, se sugiere incorporar otra pregunta en relación a 

¿Dónde puede presentarse la queja o denuncia?, lo anterior, para contemplar 
el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento de 
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Quejas y Denuncias. Asimismo, porque se relaciona con el formato A que se 
agrega al documento. 
 

p) APARTADO VII. Pregunta 3. ¿Cuáles son los requisitos para presentar la Queja 
o Denuncia por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género? 
- Se sugiere contemplar la ratificación de la denuncia cuando sea interpuesta por 

una persona moral. 
 

q) Apartado VII. Pregunta 4. ¿Qué son las medidas de protección y cautelares? 
- Se sugiere incorporar un punto que regule las medidas de reparación que prevé el 

artículo 463 ter de la LGIPE. 
 

r) Apartado VII. Pregunta 5. ¿Qué es el Registro Local de Personas Sancionadas 
por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género? 
-Se sugiere denominar a los Institutos Electorales Locales, como Organismos 
Públicos Electorales Locales, con la finalidad de armonizar con el glosario. 
 

s) Apartado VII. Pregunta 6. ¿Cómo operará el Registro Local de Personas 
Sancionadas? 
-  En el tercer párrafo de este apartado, se sugiere incluir el Reglamento de Quejas 

y Denuncias del IEPCGRO, toda vez que este también regula dicha obligación. 
 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las observaciones al instrumento 
normativo, del cual se da cuenta mediante el anexo correspondiente, esta Comisión Especial de 
Normativa Interna, Dictamina lo siguiente: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

1. Se emiten las observaciones al proyecto denominado Protocolo de Actuación ante 
Violaciones de los Derechos Políticos Electorales de las Mujeres en Razón de Género y 
por Discriminación Interseccional, presentado por el área usuaria de conformidad con lo 
establecido en el protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, de 
acuerdo a lo expuesto en el considerando III del presente dictamen. 
 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico y su anexo a la Comisión Especial de Igualdad 

de Género y No Discriminación, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA PRESIDENTA 

 
      

 
C. EDMAR LEÓN GARCÍA. 
CONSEJERO INTEGRANTE 

 
 

 
 
    

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
 

 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA.  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
 

C. ISAIAS ROJAS RAMÍREZ. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS. 
 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 
 

C. AGUSTÍN FELICIANO GARCÍA FLORES. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 

 
 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO. 
 

 
C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE. 

PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 

 
C. MARYLAND CAROLINA LACUNZA DE LA ROSA 

FUERZA SOCIAL POR MEXICO 

 
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 
C. *****************************. 

SECRETARIA TÉCNICA 

 

 


